
RESPONSABILIDAD CIVIL  

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

TRANSPORTISTAS 

Es un seguro que ampara la responsabilidad por daños a terceros, derivados de la carga. 

  

BENEFICIOS 

Los gastos de defensa legal están cubiertos de forma adicional hasta un 50% de la suma 
asegurada contratada. 

• Puede contratar una suma asegurada para cada unidad. 

• La suma asegurada opera como límite único y combinado. 

• El costo se determina según el producto, material o sustancia transportada, el 
número de unidades de transporte, la ruta y la suma asegurada. 

COBERTURAS BÁSICAS 

Este seguro cubre: 

• Daños por la carga: 

o Protección desde el momento en que el producto es cargado para 
su transporte, durante el curso ordinario del viaje y hasta su descarga en el 
destino previsto. 

o Ampara 
daños causados por contaminación u otras variaciones perjudiciales de agua
s, atmósfera, suelos y subsuelos —atribuibles al asegurado—, cuando dichos 
daños sean causados por la carga durante su transporte. 

 



Coberturas adicionales 

• RC Automóviles en exceso 

o Esta cobertura ampara la responsabilidad civil del asegurado en caso de que 
sus empleados ocasionen daños al conducir los vehículos de su propiedad en 
el desempeño de sus labores y al servicio del asegurado. 

• Carga y descarga 

o Ampara los daños causados a terceros durante las maniobras de carga y 
descarga de las unidades aseguradas. 

 

 










